	Fecha
	21 de marzo de 1955
	Sesión número
	14

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Amalia Lacayo Sequeira

	Tutelado: Eduardo Aragón Zapata

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto del recurso: La recurrente objeta la inminente expulsión del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: El tutelado, nicaragüense, se ha inmiscuido en política nacional y ha actuado contra la seguridad del país, por lo que se tramitará su expulsión.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado).


N° 14
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Guardia (Presidente), Quirós, Ramírez, Baudrit, Valle, Aguilar, Ávila, Cordero, Fernández Hernández, Castillo, Trejos, Sanabria, Bejarano, Acosta, Fernández Porras y del suplente Chacón Pacheco.

Artículo V
Se conoció del recurso de Hábeas Corpus establecido por la señora AMALIA LACAYO SEQUEIRA a favor de EDUARDO ARAGÓN ZAPATA, en que el Jefe del Departamento de Extranjeros informa que aquel, de nacionalidad nicaragüense, y según documentos comprobatorios, es de conducta indeseable, se ha inmiscuido en asuntos políticos del país y ha actuado en contra de la seguridad nacional; por lo que se solicitará al Poder Ejecutivo el Decreto de Expulsión correspondiente. Previa deliberación, con base en el relacionado informe, se dispuso declarar sin lugar el recurso, en la inteligencia de que la expulsión anunciada se llevará a cabo a la brevedad posible.

